
 
 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 9 de abril de 2019. 
 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 9 de abril de 2019. 

 

Se abre la sesión a las dieciocho horas y veinte minutos. 

 

Presidencia de doña Marta Gómez Lahoz. Asistieron: Concejales Vocales, doña Isabel Rosell Volart, doña Mercedes 

González Fernández y doña Ana Domínguez Soler (que se incorpora a la sesión a las 18:50 horas), los Vocales Vecinos, doña 

María Dolores Aguado Hernández, don Carlos Álvarez Guzmán, doña Juliana Nancy Ayala Montes, don Ángel Cebada Pulpón, 

doña María José Comendeiro Muiña, doña Sonia Conejero Palero, doña Maria Luisa Fernández Méndez,  doña Gema 

Covadonga Fernández Revuelta, don José Emilio Franco Uría, doña María Isabel García Fraile, don Francisco García Martín, 

don Agustín García Zahonero, don Álvaro Girol de Jesús, doña Trinidad Pilar Laserna Perea, doña Paloma López Añover, doña 

Piedad Martínez Garrido, don Carlos Manuel Matilla Domínguez, doña Esther Mediavilla Milgares, doña Rosa María Riveiro 

Gómez, doña Eva María Sánchez Rivera, don Ángel Sobrino Sobrino, don José Joaquín Valenciano Ortega, Coordinadora del 
Distrito: doña Delia Berbel Aguilera, Secretaria: doña María del Carmen Ayuso de Lucas. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. ASUNTOS DE DESPACHO 
 

1. Aprobar por unanimidad el Acta de la sesión ordinaria de 20 de marzo de 2019. 

 

II PARTE RESOLUTIVA 
 

Propuestas de la Concejala Presidenta 

 

2. Aprobar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Ahora Madrid, Partido Popular y Partido 

Socialista y la abstención del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, una propuesta presentada por la Concejala 

Presidenta del Distrito de San Blas-Canillejas, por la que se asigna al ESPACIO DE IGUALDAD del Distrito de San Blas-

Canillejas, ubicado en la Plaza de Eurípides nº 1, planta baja, el nombre de LUCÍA SÁNCHEZ SAORNIL, elegido tras un 

proceso participativo promovido por la Mesa de Igualdad del Foro Local, y elevarlo para su aprobación por el Delegado del 

Área de Gobierno de Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social, órgano competente en la materia, una vez 

incorporados al expediente los informes preceptivos. 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 

3. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se acuerda instar 

al Área competente para que se instale un timbre en la puerta de acceso del Centro Municipal “Pablo Casals” para controlar el 

acceso de usuarios fuera del horario laboral del vigilante de seguridad. 

 

4. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Partido Popular, por la que se acuerda 

instar al organismo correspondiente para que se instalen medidas para el templado del tráfico, diferentes a las elevaciones en la 

calzada existentes en la calle Deyanira y en la carretera de acceso a la Estación de O’Donnell, a fin de que se mejoren las 

condiciones de seguridad de estos viales. 
 

5. Aprobar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Ahora Madrid, Socialista y Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, y la abstención del Grupo Municipal Partido Popular, una proposición presentada por el Grupo 

Municipal Ahora Madrid, por la que se solicita, con el fin de garantizar el derecho a la protección de la salud y a la atención 

sanitaria a todas las personas que viven en la CAM en idénticas condiciones, instar al órgano competente de la Comunidad de 

Madrid, a través del Área competente por razón de la materia, a: 1) Garantizar la atención a colectivos especialmente 

vulnerables, sin la exigencia de un periodo mínimo de estancia en la Comunidad y con cargo a fondos públicos, 2) Dar 

instrucciones claras en todos los centros sanitarios que garanticen la asistencia universal, 3) Evitar las bajas sistemáticas de las 

personas en el sistema sanitario con el código Dar, 4) Garantizar la atención sanitaria a personas con Número de Identificación 

de Extranjero y 5) Reconocer el derecho a la atención sanitaria con cargo a los fondos públicos de personas que han llegado a 

España por reagrupación familiar. 
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Durante el debate de este punto, Doña Isabel Rosell Volart, Concejala del Grupo Municipal Partido Popular, en su 

turno de intervención pronunció las siguientes palabras “Agradezco también la mención al Ministro Ernest LLuch 

desgraciadamente asesinado por ETA, hoy socio blanqueado del señor Pedro Sánchez”. El GM Socialista le recrimina el 

comentario. La Concejal-Presidente le pide que retire esas palabras. El GM Socialista manifiesta que si no retira esas palabras 

abandonará el Pleno. La Presidente insiste a la Concejal del PP para que retire las palabras que ha pronunciado.  

A  las 18:47 el GM Socialista (los cuatro vocales y la Concejala) y un vocal de AM abandonan el Pleno. 

La Presidenta, tras recuperar el orden en la sesión, y ante la negativa de la Concejala del PP a retirar sus palabras, 

propone a todos los GM que reprueben las palabras pronunciadas por la concejala del PP.  

A las 18:55 horas la Presidenta acuerda un receso para poder escuchar la grabación y comprobar las palabras exactas 

que se han pronunciado. Se reanuda el Pleno, a las 19:11 horas, con la incorporación al mismo de los vocales vecinos y la 

Concejal del GM socialista que lo habían abandonado. 

Se escucha la grabación por parte de todos los asistentes y se solicita por la Presidencia a todos los GM la reprobación 
de las palabras pronunciadas por la Concejala del GM del Partido Popular. Votan a favor los Grupos Municipales de Ahora 

Madrid y Socialista, y en contra de los Grupos Municipales del Partido Popular y de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

A continuación la Presidenta ordena continuar el Pleno con debate del punto del orden del día en que se vio 

interrumpido. 

  

6. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Ahora Madrid, por la que se solicita 

que, con motivo del fallecimiento de Andrés Cabrera Hernando, se realice un homenaje en su honor en la Quinta de Torre Arias, 

y se instale una placa reconociendo la labor y el gran trabajo de mejora del Barrio de Canillejas y de todo el Distrito de San 

Blas-Canillejas, que realizó durante toda su vida. 

 

El GM Socialista solicita que se sustancie a continuación el punto nº 26 del orden del día (Declaración Institucional), 
puesto que también es un homenaje a Andres Cabrera. Todos los GM se muestran a favor y así se hace, procediéndose a la 

lectura de la Declaración Institucional acordada por los cuatro Grupos Municipales. 

 

7. Aprobar por mayoría, con los votos a favor de los Grupos Municipales Ahora Madrid, Socialista y Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, y la abstención del Grupo Municipal Partido Popular, una proposición presentada por el Grupo 

Municipal Ahora Madrid, por la que se insta al órgano competente de la Comunidad de Madrid, a través del Área competente 

por razón de la materia, a que elabore de manera urgente una Ley de Vivienda de la CAM, que tenga como objetivo principal el 

acceso a una vivienda digna a todas las madrileñas y madrileños, y que incluya como medias prioritarias: 1) Un sistema de 

regulación de precios de alquiler basado en índices de referencia del precio de las viviendas, 2) Medidas que palíen el drama de 

los desahucios, y 3) Ampliación del parque de viviendas públicas en alquiler. 

 

Proposiciones del Foro Local 

 

Cuando son las 19:48 horas el Grupo Municipal Ciudadanos pide la palabra alegando una cuestión de orden y señala 

que a su juicio el mandato del Foro Local ha caducado, por lo que las Proposiciones que este presenta no se deben considerar 

para su aprobación.  

La Secretaria del Distrito informa que existe un informe de Coordinación Territorial en sentido contrario. A petición 

del GM de Ciudadanos se facilita copia del mismo.  

A las 19:53 horas el grupo Municipal Ciudadanos abandona el Pleno, incorporándose al mismo a las 20:18 horas, una 

vez finalizada la parte del mismo relativa a las proposiciones del Foro Local. 

 

8. Aprobar por unanimidad de los Grupos Municipales presentes, Ahora Madrid, Partido Popular y Socialista, una 

proposición presentada por la Mesa de Medio Ambiente del Foro Local de San Blas-Canillejas, por la que se insta al Área 
competente el estudio y la ejecución, que plasme el deseo de los vecinos, de conservar la Zona Verde Carlos Llamas como una 

zona verde naturalizada, con la participación de la vecindad, colegios, institutos, asociaciones en su conservación, donde se 

puedan desarrollar actividades medio ambientales como plantaciones, proyecto Oasis de Mariposas, cuidados de aves, 

observaciones y protección de la biodiversidad, etc. 

 

9. Aprobar por unanimidad de los Grupos Municipales presentes, Ahora Madrid, Partido Popular y Socialista, una 

proposición presentada por el Grupo de Trabajo Peineta del Foro Local de San Blas-Canillejas, por la que se insta al Área de 

Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad a reacondicionar el parque de la Junta Municipal para facilitar el uso por parte del 

vecindario como zona de estancia y recreo, mediante actuaciones tales como plantación de arbolado, instalación de bancos, 

papeleras, farolas, fuentes, rehabilitación del enrejado, eliminación de la montaña, instalación de aparatos de ejercicio para 

adultos, revisión del sistema de encendido del alumbrado, etc. 
 



 
 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 9 de abril de 2019. 
 
10. Aprobar por unanimidad de los Grupos Municipales presentes, Ahora Madrid, Partido Popular y Socialista, una 

proposición presentada por el Grupo de Trabajo Peineta del Foro Local de San Blas-Canillejas, por la que se insta a las Áreas de 

Gobierno correspondes a fin de reacondicionar las zonas de ejercicio para mayores ubicadas en las inmediaciones del Estadio 

Wanda metropolitano y por extensión de todo el Distrito. 

 

La Sra. Presidenta ordena abrir un tiempo de receso en la Sesión a las veinte horas y quince minutos, y siendo las 

veintiuna horas y tres minutos ordena que se reanude la Sesión. 

 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Información de la Concejala Presidenta y de la Coordinadora del Distrito 

 

11. Quedar enterado de los decretos dictados por la Concejala Presidenta y de las resoluciones de la Coordinadora del 

Distrito, durante el mes de marzo de 2019. 

 

Preguntas 

 

12. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer la valoración de 

la Concejala Presidenta acerca de las propuestas del Plan de Actuaciones de la Oficina del Sur y el Este de Madrid relacionadas 

con nuestro Distrito y qué acciones y plazos contempla para la realización de las citadas propuestas en el Distrito. 

 

13. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer cuál es la 

situación actual de las iniciativas de los Foros Locales aprobadas en los Plenos del Distrito y cuáles son los plazos de realización 

de las citadas iniciativas . 

 
14. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer qué acciones se 

van a tomar con motivo del partido de la final de la Champions que se celebrará el próximo día 1 de junio en el Wanda 

Metropolitano, para evitar que se produzca un caos similar al del pasado 21 de abril de 2018. 

 

15. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 

solicitando conocer qué medidas va a adoptar la Junta Municipal del Distrito para minimizar el impacto negativo en el 

vecindario de la Final de la Champions el próximo 1 de junio . 

 

16. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer en qué situación 

se encuentra la paralización de las obras de la gasolinera de la calle Sofía, 36. 

 

17. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer qué acciones se 
han tomado, o se van a tomar, para publicitar el plazo de inscripción en las escuelas infantiles municipales, que se abre durante 

el mes de abril, y cuál es su valoración . 

 

18. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Partido Popular, solicitando conocer, en función 

del calendario previsto para las obras de construcción de la Consejería de Educación del nuevo instituto en el Barrio de Rejas, si 

estará en funcionamiento para el próximo curso escolar 2019-2020 

 

19. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Ciudadanos-partido de la Ciudadanía, solicitando 

conocer con cuántas plazas de enseñanza secundaria contará el IES Las Rejas, actualmente en construcción, y cuáles son los 

plazos previstos para su puesta en marcha . 

 
20. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Partido Popular, solicitando conocer si la Junta 

Municipal tiene constancia de la existencia de una persona que se encuentra viviendo en los alrededores del aparcamiento del 

Polígono H y qué medidas se han adoptado para ayudarla . 

 

21. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Partido Popular, solicitando conocer el motivo 

por el que la Junta Municipal no ha cumplido el acuerdo plenario de diciembre de 2015 por el que se decidió la instalación de 

una placa en reconocimiento a nuestra Constitución, al contrario que otros distritos, que sí lo han hecho. 
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22. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Partido Popular, solicitando conocer por que no 

se ha procedido a la sustitución de la caldera del CEIP Ciudad Pegaso, como se indica en los carteles informativos de las obras 

instalados en dicho centro educativo. 

 

23. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Partido Popular, solicitando conocer cuándo 

tiene previsto la Concejala Presidenta ejecutar las obras de la valla del Centro de Mayores de Castillo de Uclés. 

 

24. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 

solicitando conocer en qué situación se encuentra la ejecución de la iniciativa aprobada por la Junta Municipal hace un año por 

la que se acordó instar al órgano competente la creación de una nueva línea de autobuses que conectase el Barrio de Rejas con 

Alsacia. 

 

25. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
solicitando conocer cómo se van a resolver los convenios de gestión de los espacios públicos del Distrito, así como las reservas 

de uso de dichos espacios . 

 

26. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 

solicitando conocer cuándo se va a ejecutar el Acuerdo Plenario referido a la instalación de vallas disuasorias en la calle Pirra, 

frente al Centro Comercial Plenilunio, así como los pasos de peatones en la glorieta de la entrada. 

 

27. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 

solicitando conocer en qué estado se encuentra el estudio de movilidad del barrio de Canillejas. 

 

IV. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
 

28. Declaración Institucional presentada por el Grupo Municipal Ahora Madrid, en homenaje al vecino Andrés Cabrera 
Hernando recientemente fallecido . 

 

 

Se levanta la sesión a las veintidós horas, veintisiete minutos.  

 

Madrid, a  12 de abril de 2019.- La Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, María del Carmen Ayuso de Lucas  
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